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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° SH/LPE/090/2020, relativa a la contratación de póliza 
de seguro con cobertura de fallecimiento, enfermedad grave e intervenciones quirúrgicas, requeridas por la 
Fiscalía General del Estado.
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° SH/LPE/092/2020, relativa a la contratación de póliza 
de seguro con cobertura de fallecimiento, enfermedad grave e intervenciones quirúrgicas, requeridas por la 
Secretaría de Seguridad Pública. 
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° SH/LPE/093/2020, relativa a la adquisición de lote de material 
eléctrico y electrónico, requerido por la Secretaría General de Gobierno.
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° SH/LPE/094/2020, relativa la contratación de mantenimiento 
y adecuaciones a teatros en Ciudad Delicias y Ciudad Camargo.
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SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO
ACUERDO del C. Secretario General de Gobierno por el que se establece el horario de venta de bebidas 
alcohólicas en envase cerrado.
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA
CONVOCATORIA de Obra Púbica Nacional N° 015 para la adjudicación del Contrato de Obra Pública a base 
de precios unitarios y tiempo determinado de Licitación N° ICHIFE-LP-009-2020, relativa a la construcción de 
barandal perimetral en el Instituto Tecnológico de Chihuahua II, en Chihuahua, Chih.; la construcción de tres 
aulas didácticas en el Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Chihuahua Plantel 19, en 
Chihuahua, Chih.; la construcción de estructura y cubierta en el CONALEP, Centro de Asistencia y Servicios 
Tecnológicos CAST, en Juárez, Chih.; la construcción de tres aulas y una dirección en el Jardín de Niños Paseo 
de los Leones, en Chihuahua, Chih.; y la construcción de tres aulas y módulo de escaleras en la primaria 
Escritores de Chihuahua, en Ciudad Juárez.
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE NUEVO CASAS GRANDES
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° JMAS-LPP-04-2020, relativa a la prestación del servicio de 
pintura a los tanques elevados.

 Pág. 4098 
-0-

   
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° JMAS-LPP-05-2020, relativa a la adquisición de 
herramientas.
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SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° SEECH-LP-12-2020, relativa a la adquisición de póliza de 
seguro de vehículos con cobertura amplia, por el periodo de un año.
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° UTCH/LPE/12/2020, relativa a la adquisición de equipo de 
cómputo y tecnologías de la información.
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° UTCH/LPE/13/2020, relativa a la adquisición de equipo 
especializado.
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ENTIDADES PARAESTATALES
FIDEICOMISO DE PUENTES FRONTERIZOS DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Pública Nacional de Obras Públicas para la adjudicación del Contrato de Obra Pública a 
base de precios unitarios y tiempo determinado de Licitación N° FPFC/CO/035/2020, relativa a trabajos de 
construcción de oficinas y casetas de cobro en el Puente Internacional Guadalupe-Tornillo.
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE BALLEZA
CONVOCATORIA Licitación Pública Nacional N° PMB-FISM-LP31-2020, relativa al mejoramiento de bardas 
perimetrales en diversas escuelas.
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CONVOCATORIA Licitación Pública Nacional N° PMB-FODESEM-LP32-2020, relativa al mejoramiento de cancha 
pública en la localidad de El Vergel.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° O.M. 23/2020, relativa a la adquisición de cercha metálica, 
cercha de plástico y refacciones para barredoras mecánicas.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.

Pág. 4109 a la Pág. 4123
-0- 
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Mtro. Luis Fernando Mesta Soulé, Secretario General de Gobierno, con fundamento en 
los artículos 24 fracción I y 25 fracciones XVII, XVIII y XXVII de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Chihuahua; 6 fracción I y 7 fracciones III, IV, X y XIV de la Ley de 
Alcoholes del Estado de Chihuahua; 1, 2, 3 fracción III, 4 fracciones XVIII, XXVI y XXXII, 6 
y 13 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno, y 
 

CONSIDERANDO 
 

Con el propósito de colaborar con las autoridades sanitarias en los esfuerzos para 
contener la propagación del virus SARS-CoV2, causante de la enfermedad COVID-19, 
mediante la ejecución de acciones para promover una respuesta responsable por parte de 
la sociedad, el 01 de agosto de 2020 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el 
Acuerdo por el que se establecieron límites en el horario para la venta de bebidas 
alcohólicas en la entidad, cuya vigencia se estipuló hasta el día treinta de septiembre de 
la presente anualidad. 
 
El 10 de agosto de 2020 se publicó en edición extraordinaria del Periódico Oficial del 
Estado el Acuerdo 102/2020, emitido por el Gobernador Constitucional del Estado, por 
medio del cual se estableció la estrategia para la reapertura y continuidad de las  
actividades sociales, educativas y económicas en la entidad, con motivo de la pandemia 
causada por la enfermedad COVID-19. 
 
En el citado Acuerdo se reguló el sistema de evaluación y control de actividades mediante 
un semáforo incluido como Anexo 1, el cual identifica con colores las etapas en que 
deberán adoptarse diversas medidas de seguridad sanitaria; asimismo, dispone que la 
Secretaría de Salud Estatal definirá la etapa por color en que se encuentre la entidad.  
 
El 31 de agosto de 2020 se publicó en edición extraordinaria del Periódico Oficial del 
Estado el Acuerdo 109/2020, emitido por el Gobernador Constitucional del Estado, 
mediante el cual se reformó el Anexo 1 del referido Acuerdo 102/2020, con el objeto de 
adecuar las restricciones sanitarias. 
 
Mediante Acuerdo No. SS/SEM 009/2020, emitido por el Secretario de Salud del Estado, 
publicado en edición extraordinaria del Periódico Oficial del Estado el 28 de septiembre 
del presente año, se determinó la etapa de la semaforización sanitaria en la que se 
encuentra la entidad a la fecha de emisión del presente instrumento. 
 
Así, ante la evolución de la pandemia de COVID-19, se considera indispensable actuar en 
concordancia con las medidas graduales impuestas por las autoridades sanitarias, por lo 
que el presente Acuerdo ajusta el horario de venta de bebidas alcohólicas en envase 
cerrado, a efecto de que esta actividad pueda desarrollarse hasta las 20:00 horas, 
permitiendo así dos horas adicionales en relación con los acuerdos previos en la materia. 
 
Cabe referir que esta medida podrá ser modificada considerando el avance, propagación 
o evolución de la enfermedad COVID-19, privilegiando en todo momento el bienestar de la 
población, el orden y la seguridad pública, atendiendo las etapas de semaforización 
sanitaria instruidas por la Secretaría de Salud.  
 
En virtud de los antes expuesto y fundado, he tenido a bien expedir el siguiente:  
 

ACUERDO 
 
PRIMERO. El horario de venta de bebidas alcohólicas en envase cerrado en todo el 
estado, será de las 09:00 a las 20:00 horas, de lunes a domingo. 
 
SEGUNDO. Se ordena el cierre y la suspensión de actividades a partir de las 20:00 y 
hasta las 09:00 horas, de lunes a domingo, de los siguientes giros y establecimientos 
definidos y contemplados en el artículo 41 de la Ley de Alcoholes del Estado:  
 
I. Boutiques.  
II. Depósitos.  
III. Licorerías.  
 
TERCERO. El cumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente Acuerdo será 
vigilado por las autoridades municipales en el ámbito de su competencia, y por la 
Secretaría General de Gobierno en todo el territorio estatal; su inobservancia será 
sancionada con la clausura temporal o definitiva del establecimiento, la revocación de la 
licencia o el permiso correspondiente y demás sanciones aplicables en términos de lo 
establecido en el Capítulo VI de la Ley de Alcoholes del Estado.  
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO
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SEGUNDO. Las medidas establecidas en este Acuerdo permanecerán vigentes hasta el 
día treinta y uno de diciembre de dos mil veinte.  
 
Dado en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintinueve días del mes de septiembre  del 
año dos mil veinte. 
  
  
 
 
 
 

MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ 
Secretario General de Gobierno 

Así, ante la evolución de la pandemia de COVID-19, se considera indispensable actuar en 
concordancia con las medidas graduales impuestas por las autoridades sanitarias, por lo 
que el presente Acuerdo ajusta el horario de venta de bebidas alcohólicas en envase 
cerrado, a efecto de que esta actividad pueda desarrollarse hasta las 20:00 horas, 
permitiendo así dos horas adicionales en relación con los acuerdos previos en la materia. 
 
Cabe referir que esta medida podrá ser modificada considerando el avance, propagación 
o evolución de la enfermedad COVID-19, privilegiando en todo momento el bienestar de la 
población, el orden y la seguridad pública, atendiendo las etapas de semaforización 
sanitaria instruidas por la Secretaría de Salud.  
 
En virtud de los antes expuesto y fundado, he tenido a bien expedir el siguiente:  
 

ACUERDO 
 
PRIMERO. El horario de venta de bebidas alcohólicas en envase cerrado en todo el 
estado, será de las 09:00 a las 20:00 horas, de lunes a domingo. 
 
SEGUNDO. Se ordena el cierre y la suspensión de actividades a partir de las 20:00 y 
hasta las 09:00 horas, de lunes a domingo, de los siguientes giros y establecimientos 
definidos y contemplados en el artículo 41 de la Ley de Alcoholes del Estado:  
 
I. Boutiques.  
II. Depósitos.  
III. Licorerías.  
 
TERCERO. El cumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente Acuerdo será 
vigilado por las autoridades municipales en el ámbito de su competencia, y por la 
Secretaría General de Gobierno en todo el territorio estatal; su inobservancia será 
sancionada con la clausura temporal o definitiva del establecimiento, la revocación de la 
licencia o el permiso correspondiente y demás sanciones aplicables en términos de lo 
establecido en el Capítulo VI de la Ley de Alcoholes del Estado.  
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE NUEVO CASAS GRANDES
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SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE CHIHUAHUA
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ENTIDADES PARAESTATALES
FIDEICOMISO DE PUENTES FRONTERIZOS DE CHIHUAHUA
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE BALLEZA
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
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ERNESTINA RIVAS MORALES Y OTRO                              649-79
-0-  

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS

MOISES ALONSO GONZALEZ GOMEZ                          716-79-81
-0-  
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CENTRO ADMINISTRATIVO F-SIETE, S.A. DE C.V.            725-79
-0-  

GREGORIO GONZALEZ LAZCANO                                721-79-81
-0-  

SERVICIO AMERICAS, S.A. DE C.V.                                    720-79
-0-  
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EMMA ARMIDA DE LA O. RODRIGUEZ                          722-79-81
-0-  

VRENDA DELIS VALENCIA ARMENDARIZ      723-79-83-87-91-95-99-103
-0-  
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MANUEL ALBERTO ROSAS TERRAZAS Y OTRA          724-79-81
-0-  

EDDA LILIANA HAAZ PARRA                                          726-79-81
-0-  



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 30 de septiembre de 2020.               4113

ALEJANDRO SANCHEZ VEGA                                       650-77-79
-0-  

MIGUEL ANGEL TERAN TREJO                                      681-77-79
-0-  
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IRMA ROMERO MONTOYA                                        689-77-79-81
-0-  

EDUARDO CAMARENA CALERO                                   682-77-79
-0-  
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IRMA GARCIA FLORES                                                   701-77-79
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
MADERA, CHIH.

ELSA ALICIA CHAVIRA                                                    700-77-79
-0-  

MARIA NORMA PASTRANA LOZANO                             699-77-79
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SAN FRANCISCO DEL ORO, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SAN FRANCISCO DEL ORO, CHIH.

JUAN SOCORRO VILLALOBOS MOLINA                       702-77-79
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SAN FRANCISCO DEL ORO, CHIH.
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MANUEL RAMIREZ TREVIZO                                         703-77-79
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
MADERA, CHIH.

ERICA RIOS DURAN                                                        704-77-79
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SAN FRANCISCO DEL ORO, CHIH.

IRMA ROCIO MARQUEZ MARTINEZ                              705-77-79
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
MADERA, CHIH.

FRANCISCO MORALES DIAZ                                         706-77-79
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SAN FRANCISCO DEL ORO, CHIH.
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CARLOS MANUEL GALAVIZ TALAMANTES                   708-77-79
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
MADERA, CHIH.

GENARO GUZMAN HUERTA                                           707-77-79
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SAN FRANCISCO DEL ORO, CHIH.

ESTHER IRENE MOLINA                                                 709-77-79
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SAN FRANCISCO DEL ORO, CHIH.

LUIS RAFAEL MARTINEZ HINOJOS                               710-77-79
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SAN FRANCISCO DEL ORO, CHIH.
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OSCAR SOLANO FERNANDEZ                                      711-77-79
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
MADERA, CHIH.

GRACIELA HINOJOS MONTOYA                                    714-77-79
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
VILLA LÓPEZ, CHIH.

SERGIO ADRIAN HOLGUIN LOPEZ                               712-77-79
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SAN FRANCISCO DEL ORO, CHIH.

MARIA GUADALUPE ZAVALA ORTIZ                              713-77-79
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SAN FRANCISCO DEL ORO, CHIH.
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MA. DE JESUS BARRIO CHACON                            639-75-77-79
-0-  

JOSE ANTONIO ESPARZA DIAZ                                     698-77-79
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SAN FRANCISCO DEL ORO, CHIH.

ALEJANDRA AIDEE LECHUGA MARTINEZ                    715-77-79
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SAN FRANCISCO DEL ORO, CHIH.
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MARCOS MIGUEL ORONA VALDEZ                          640-75-77-79
-0-  

LUIS ARTURO ORONA VALADEZ                              641-75-77-79
-0-  
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JOSE LUIS ACEVEDO LUJAN                                    643-75-77-79
-0-  

JOSEFA AIDE HERNANDEZ JURADO Y OTRO        642-75-77-79 
-0-  
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ADRIAN ORONA MONTAÑEZ                                    645-75-77-79
-0-  

ROSARIO RAFAEL RODRIGUEZ                               644-75-77-79
-0-  
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RAUL VALDEZ ALVARADO                                         646-75-77-79
-0-  

BANCO NACIONAL DE COMERCIO INTERIOR Y OTROS    691-77-78-79
-0-  



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 30 de septiembre de 2020.4124  

AVISO IMPORTANTE
RECEPCIÓN DE EDICTOS A PUBLICAR

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para el miércoles se recibirán edictos a partir de las 12:00 horas del 
miércoles hasta las 15:00 horas del viernes de la semana anterior a 
la publicación.

Para el sábado se recibirán edictos a partir del lunes hasta el 
miércoles a las 12:00 horas de la misma semana a la publicación.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua 
P e r i ó d i c o  O f i c i a l

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar                                        $ 62.30

Costo de la Suscripción anual                               $3,887.53  
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                         $1,943.76
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo, por cada página $1.00

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $1,163.21

Media página $581.61

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$8.18

$45.47

LIC. ENRIQUE HUMBERTO GUEVARA MATA
ENCARGADO
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